
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-3110-004-2022-00368-00 

Constancia Secretarial: A despacho de la señora Juez con la presente demanda verbal 
sumario de Alimentos para su admisión, informándole que oportunamente fue corregida la 
misma. - Sírvase proveer. 
Cali, noviembre 4 del 2022 
 

Auto # 2342 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, noviembre cuatro (4) del año dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2022-00368-00 

PROCESO REGULACION CUOTA DE ALIMENTOS-DISMINUCION 

DEMANDANTE JONATHAN SANDOVAL MUÑOZ 

DEMANDADO ANGELICA NUÑEZ GOMEZ 

ASUNTO ADMISION 

 
Reunidos los requisitos de ley y demás normas concordantes en la presente demanda 
verbal sumaria de alimentos, el juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- ADMÍTASE la presente demanda verbal sumaria de REGULACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARÍA PARA DISMINUCION promovida por el señor JONATHAN 
SANDOVAL MUÑOZ contra la señora ANGELICA NUÑEZ GOMEZ. 

   
SEGUNDO.- NOTIFIQUESE personalmente este proveído a la demandada 

ANGELICA NUÑEZ GOMEZ, conforme lo prevé el Decreto 806/2020 y córrasele traslado 
por el término de diez (10) días.-  

 
 TERCERO.   NOTIFÍQUESE del presente proveído a la señora Defensora Cuarta 
de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar adscrito al despacho y al 
Procurador de Familia para que intervenga en defensa de los derechos de los menores.- 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 
 
 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DE CALI 

En estado No. _189_ hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali  8       de noviembre de 2002 
La Secretaria : Francia Inés Londoño Ricardo
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